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Lun 3/08/2020 4:04 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 3/08/2020 11:51 AM

Buenos días,

De acuerdo al radicado con fecha de recibido 7 de febrero de 2020 ante este despacho, donde se solicita expedir copia
del Circuito de Bogotá, dentro del radicado que data el 24 de enero de 2017,  del mismo modo se emita certificación en 

Por lo anterior y al no obtener respuesta aún solicito de manera respetuosa saber respuesta.

Adjunto documento con sello de recibido.

Quedo atento a sus comentarios,

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  GIOVANNI RUIZ GARZON <investiga.criminal2012@gmail.com>



GG
GIOVANNI RUIZ GARZON <investiga.criminal2012@gma
il.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD JUZGADO …
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SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL  1  

Lun 31/08/2020 8:27 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Vie 28/08/2020 11:53 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  hernandezospina_abogados@hotmail.com



Responder Reenviar

S
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Hernández Ospina 
            ABOGADOS 

 
Carrera 10 No. 134 – 07   Oficina: 211  • Telefax: 6145597 •  Tel.: 6153366 • Celular: (315) 3347770   

• E-mail: hernandezospina_abogados@hotmail.com • hernandezospina.abogados@hotmail.com 
Bogotá • Colombia 

 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D. C. 
 
No. 2016-751 
 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA de SOLDADORES Y 
MOTORES LTDA. Vs. GIOVANNI RUIZ GARZON. 
 
Debido a la pandemia y a la decisión de adelantar todo proceso de forma virtual, 
ruego al señor juez: 
 
1.-Impulsar el proceso de la referencia. 
2.-Que todo auto, estado o pronunciamiento dentro del proceso, me sea notificado a 
través del correo electrónico  hernandezospina_abogados@hotmail.com 
El anterior correo, igualmente figura a pie de página. 
 

Del señor juez 

 
SIMÓN ENRIQUE HERNANDEZ OSPINA 
C. C. 19.119.284 
T. P. 52.287 del C. S. J. 

 

DECRETO NÚMERO 2364 DE 2012 .  
Artículo 5. Efectos jurídicos de la firma electrónica. La firma electrónica tendrá la 
misma validez y efectos jurídicos que la firma original. 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hernandezospina_abogados@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301020160075100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el extremo ejecutante, 

durante el término de traslado concedido por la ley (art. 443 del C. G. del P.) 

guardó silencio frente a las defensas exceptivas esgrimidas por su 

contraparte.  

 

Por otro lado, respecto a la solicitud elevada por el demandado, estése a lo 

resuelto en auto de 24 de febrero de la presente anualidad. Así las cosas, 

se requiere a la Secretaría para que, verificado el pago de los emolumentos 

necesarios y sí es procedente, se expidan las copias y la certificación 

solicitada.  

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta el estado del proceso, 

aplicando el principio de economía procesal, se corre traslado a la parte 

demandante del recurso de reposición impetrado por el ejecutado contra el 

auto que decretó medidas cautelares, para que, en el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, se manifieste 

sobre el particular. Una fenezca el plazo otorgado por la ley, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 096 hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 10-2016-751   



Angela Deantonio Quiñones 
Abogada Titulada 

Dirección electrónica principal: angeladeantonio@yahoo.com 
Dirección física: Cr. 8 H N° 168-91 Apto. 515 Int. 4, Bogotá, D.C 

Móvil: 314-4604890 

 
 

Doctora 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
 
REF.: RADICACIÓN N°1100131030111984000801 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, cesionario de BLANCA 
AZUCENA QUIÑONES de DEANTONIO y DOMINGO ANTONIO DEANTONIO 
BUITRAGO 
DEMANDADO: INDALECIO LANDINEZ AFANADOR 
Asunto: Solicitud de pronunciamiento pendiente de resolver. 
 
 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES, conocida de autos, obrando en mi condición 
de Apoderada Judicial del CESIONARIO de Derechos Litigiosos en el presente 
asunto, señor DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, manifiesto que el pasado 
7 de julio de 2020, en un mismo escrito efectué dos pedimentos:  
 

1) Solicité reponer PARCIALMENTE el auto notificado por estado del 07 de 
julio de 2020 para que se modificara la modalidad de audiencia presencial 
por audiencia virtual, por mi condición de HIPERTENSA, a lo cual su 
Señoría, a pesar de negar el recurso con fundamentos legales, accedió a 
dicho pedimento. 

2) Solicité también en dicho escrito, ya no por vía de reposición,  “que se 
ACLAREN los numerales 1 y 2 de dicho proveído en el sentido de que se 
indique que quien debe concurrir como DEMANDANTE no es la Señora 
BLANCA AZUCENA QUIÑONES DE DEANTONIO, sino el señor DIEGO 
HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, cesionario de derechos litigiosos de la 
parte Demandante reconocido en autos.” 
 

Esta segunda petición la efectué simplemente para que haya claridad procesal y 
para colaborar debida y armoniosamente con la administración de justicia y en 
caso de que su señoría estime que la señora BLANCA AZUCENA QUIÑONES DE 
DEANTONIO deba comparecer yo le pueda informar con suficiente antelación ya 
que ella no sabe acceder a plataformas virtuales por su edad avanzada es 
ADULTO MAYOR de 86 años, tan solo podría a través de su watts ap 
3114904086, por lo que Respetuosamente solicito  su pronunciamiento a mi 
petición que no ha sido resuelta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES 
C.C. # 41.788.556 
T.P. # 40.747 del C.S. de la J. 

mailto:angeladeantonio@yahoo.com
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SUMINISTRO CANALES DIGITALES O MEDIOS TECNOLOGICOS 1100131030111984000801 HIPOTECARIO BLANCA AZUCENA QUIÑONES contra INDALECIO LANDÍNEZ

Lun 10/08/2020 11:46 AM

Doctora

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D

Cordial saludo

Adjunto el memorial de la referencia con copia a los interesados.

Cordialmente,

ANGELA DEANTONIO QUIÑONES
ABOGADA 
C.C. 41788556
T.P. 40747

AD
angela deantonio <angeladeantonio@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  luis.lemus@uptc.edu.co; Hilberto Hurtado Escobar Apod Hernan Landinez <hilhures@yahoo.com.mx>; abogadoluther@gmail.com
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143 KB
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PRONUNCIARSE SOBRE PETICION PENDIENTE 1100131030111984000801 HIPOTECARIO BLANCA AZUCENA QUIÑONES contra INDALECIO LANDINEZ

Lun 10/08/2020 11:09 AM

Doctora

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

Cordial saludo

Remito el memorial de la referencia con copia a los correos de los interesados

Atentamente,

ANGELA DEANTONIO QUIÑONES
ABOGADA 
C.C. 41788556
T.P. 40747

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

AD
angela deantonio <angeladeantonio@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  luis.lemus@uptc.edu.co; Hilberto Hurtado Escobar Apod Hernan Landinez <hilhures@yahoo.com.mx>; abogadoluther@gmail.com

Solicitud de pronunciamiento…
193 KB

Muchas gracias. Muchas gracias por su colaboración. Cordial saludo.

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks


Angela Deantonio Quiñones 
Abogada Titulada 

Dirección electrónica principal: angeladeantonio@yahoo.com 
Dirección física: Cr. 8 H N° 168-91 Apto. 515 Int. 4, Bogotá, D.C 

Móvil: 314-4604890 

 
 

Doctora 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
 
REF.: RADICACIÓN N°1100131030111984000801 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, cesionario de BLANCA 
AZUCENA QUIÑONES de DEANTONIO y DOMINGO ANTONIO DEANTONIO 
BUITRAGO 
DEMANDADO: INDALECIO LANDINEZ AFANADOR 
Asunto: Suministro canales digitales o medios tecnológicos 
 
 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES, conocida de autos, con fundamento en el 
artículo 3 del Dcr. 806 de 2020, obrando en mi condición de Apoderada Judicial 
del CESIONARIO de Derechos Litigiosos en el presente asunto, señor DIEGO 
HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, pongo en conocimiento del Despacho y de los 
interesados los siguientes canales digitales: 
 
Cesionario derechos litigiosos : DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS: 
 
Celular y/o watts ap: 3186445555 
Correo electrónico:dlandinez44@gmail.com 
Plataformas: ZOOM, TEAMS, FACETIME, GOOGLE DUO, LINKEDLN, MEET, 
ZOOM, TELEGRAM, CLIPS, NETFLIX, FACEBOOK, MESSENGER 
 
Cedente derechos litigiosos: BLANCA AZUCENA QUIÑONES DE 
DEANTONIO 
 

Celular y/o watts ap: 3114904086 
Correo electrónico: No tiene 
Plataformas: No usa 
 
Apoderada Actora: ANGELA DEANTONIO QUIÑONES 
 

Celular y/o watts ap: 3144604890 
Correo electrónico: angela deantonio@yahoo.com 
Plataformas: ZOOM, TEAMS, FACEBOOK LIVES. 
 
 
 
 

 
 
 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES 
C.C. # 41.788.556 
T.P. # 40.747 del C.S. de la J. 
 

mailto:angeladeantonio@yahoo.com
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WHATTS AP BORRADO. HIPOTECARIO 1100131030111984000801 BLANCA
AZUCENA QUIÑONES DE DEANTONIO contra INDALECIO LANDINEZ AFANADOR

 1  

Mar 11/08/2020 9:17 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Mar 11/08/2020 4:56 PM

Doctora

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

Cordial saludo

Remito memorial de la referencia en PDF con copia al correo conocido de lnteresados y
apoderados

ANGELA DEANTONIO QUIÑONES
ABOGADA 
C.C. 41788556
T.P. 40747

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  angela deantonio <angeladeantonio@yahoo.com>
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Angela Deantonio Quiñones 
Abogada Titulada 

Dirección electrónica principal: angeladeantonio@yahoo.com 
Dirección física: Cr. 8 H N° 168-91 Apto. 515 Int. 4, Bogotá, D.C 

Móvil: 314-4604890 
 

Bogotá, D.C., Agosto 11 de 2020 
 

Doctora 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 
 
 
REF.: RADICACIÓN N°1100131030111984000801 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS, cesionario de BLANCA 
AZUCENA QUIÑONES de DEANTONIO y DOMINGO ANTONIO DEANTONIO 
BUITRAGO 
DEMANDADO: INDALECIO LANDINEZ AFANADOR 
Asunto: watts ap borrado 
 
 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES, conocida de autos, manifiesto que no puedo 
acreditar a su Honorable Despacho haberle comunicado a  mi representado señor 
DIEGO HERNÁN LANDÍNEZ CUBILLOS la renuncia al poder en atención a que 
se lo manifesté por watts ap y dicho documento, que no recuerdo si fue mediante 
audio o mediante mensaje escrito se me borró o lo borré sin darme cuenta, y en 
todo caso, mi prohijado  nunca me ha querido aceptar la renuncia al poder y 
siempre me ha solicitado que continúe con el mandato, todo lo cual lo manifiesto 
bajo la solemnidad del juramento. 
 
Por lo anterior, respetuosamente manifiesto que me es imposible acreditar el envío 
de dicha renuncia a mi mandante de conformidad con lo solicitado por su Señoría 
en proveído del 18 de febrero de 2020. 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 

 
 

 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES 
C.C. # 41.788.556 
T.P. # 40.747 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:angeladeantonio@yahoo.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301119840000801 

 

En atención a la solicitud de aclaración elevada por la apoderada de la 

parte demandante, se le recuerda que esta figura procede únicamente 

cuando la providencia contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda [Artículo 285 del C. G. del P.]. La  Corte Suprema de Justicia ha 

explicado que  

 

“Los conceptos o frases que abren paso a dicho correctivo, -no son los que 
surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la oportunidad, 
veracidad o legalidad de las afirmaciones del sentenciador, sino aquellos 
provenientes de redacción ininteligible, o del alcance de un concepto o de 
una frase en concordancia con la parte resolutiva del fallo- …”1. 

 

Por consiguiente, la precitada petición se torna improcedente, toda vez que 

es totalmente clara la decisión adoptada, esto es, citar a las partes del 

proceso a que concurran a la audiencia inicial. Lógicamente dicho 

requerimiento debe regirse teniendo en cuenta las diferentes cesiones que 

se han hecho a lo largo del trámite procesal y de las cuales la profesional 

del derecho debe tener pleno conocimiento. 

 

Respecto al escrito radicado el 11 de agosto de la presente anualidad, la 

misma estése a lo resuelto en auto de 18 de febrero pasado. Se itera que, 

de conformidad con el artículo 13 del estatuto procesal civil, las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares. Finalmente, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Superior.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

                                         
1
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 24 de 1992. M.P.: Alberto Ospina 

Botero. Citado por el Tribunal Superior de Bogotá en auto de ocho de octubre de 2018. Rad.: 

1100131030201800003200. M.P.: Clara Inés Márquez Bula.  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°096 hoy 16 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-1984-008-01   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170065200 

 

En atención a la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, referente a la inscripción de la sentencia proferida 

por este Juzgado al interior del folio de matrícula No. 50S-167939, entra el 

Despacho a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En la nota devolutiva dentro del precitado folio de matrícula, se indica que 

conforme con el principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y 

en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012, se inadmite y, por tanto, “se 

devuelve sin registrar el presente documento”, toda vez que en predio no se 

determinó correctamente por área y linderos, conforme lo estipulan los 

artículos 16 y 22 de la aludida ley. Se indica que no se mencionan cuantos 

metros lineales tiene el predio por cada punto cardinal: norte, sur, oriente y 

occidente.  

 

El artículo 16 de la Ley 1579 de 2012, prescribe lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 16. CALIFICACIÓN. Efectuado el reparto de los documentos se 
procederá a su análisis jurídico, examen y comprobación de que reúne las 
exigencias de ley para acceder al registro. 

 
PARÁGRAFO 1o. No procederá la inscripción de documentos que transfieran el 
dominio u otro derecho real, sino está plenamente identificado el inmueble por su 
número de matrícula inmobiliaria, nomenclatura o nombre, linderos, área en el 
Sistema Métrico Decimal y los intervinientes por su documento de identidad. En 
tratándose de segregaciones o de ventas parciales deberán identificarse el predio 
de mayor extensión así como el área restante, con excepción de las entidades 
públicas que manejan programas de titulación predial. También se verificará el 
pago de los emolumentos correspondientes por concepto de los derechos e 
impuesto de registro. 

 
PARÁGRAFO 2o. El registro del instrumento público del cual pudiere exigirse el 
cumplimiento de una obligación, solo se podrá cumplir con la primera copia de la 
escritura pública que presta mérito ejecutivo o con la copia sustitutiva de la misma 
en, caso de pérdida, expedida conforme a los lineamientos consagrados en el 
artículo 81 del Decreto-ley 960 de 1970, salvo que las normas procesales vigente 
concedan mérito ejecutivo a cualquier copia, con independencia de que fuese la 
primera o no”. 

 



 

 

 

 

De lo anterior se extrae claramente que, para efectos de registrar una 

decisión judicial a través de la cual se trasfiere el dominio a una persona, 

dicho acto debe tener los siguientes elementos: (i) número de matrícula 

inmobiliaria, (ii) nomenclatura o nombre, (iii) linderos, (iv) área en el 

sistema métrico decimal y (v) los intervinientes por su documento de 

identidad. 

 

Aduce el registrador de instrumentos públicos en su nota devolutiva, que no 

se determinó el predio por área y linderos. Sin embargo, dentro del oficio 

No. 0068 de tres de febrero de 2020, se cita el resuelve de la sentencia de 

30 de enero pasado, de la cual también se anexó copia, donde se observa 

claramente que se indican los datos que supuestamente faltan. 

 

El área del predio, tal como lo certificó la Unidad Administrativa Especial 

Catastro Distrital, y se verificó en la inspección judicial, es de 144 metros 

cuadrados, aproximadamente.  

 

Así las cosas, la exigencia de la precitada oficina de registro de señalar los 

metros lineales que tiene el predio por cada punto cardinal, resulta ajena a 

la norma en la que se fundamenta la nota devolutiva, ya que ésta en 

momento alguna establece que dicha información sea necesaria para 

efectos de hacer el registro correspondiente, y simplemente requiere que se 

señalen los linderos sin otra especificación adicional, lo cual, se cumplió a 

cabalidad por este estrado judicial al momento de proferir la sentencia. 

 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que la información requerida 

se encuentra en la comunicación otorgada por la ya citada autoridad 

distrital, se ordenará que por Secretaría se oficie a la oficina de registro de 

instrumentos públicos, remitiendo la información pertinente y requiriéndolos 

para que, de forma inmediata y sin dilaciones injustificadas, den 

cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en la sentencia emitida el 30 

de enero de 2020. 

 



 

 

 

 

Al respectivo oficio, anéxese copia simple de esta providencia, lo cual 

deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 096 hoy 16 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2017-652   
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Buenos días, cordial saludo, de manera respetuosa remito memorial con acción ejecutiva y medidas cautelares art. 306 del C.G. del P.
de  manera formal espero confirmar recibido.
gracias

ABOGADO HECTOR DIAZ VERA
 

Libre de virus. www.avast.com

El jue., 16 jul. 2020 a las 9:43, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:
Amable saludo,
En atención a su pregunta le informo que efec�vamente puede enviar memoriales por este mismo medio.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Amable saludo, En atención a su pregunta le informo que efectivamente puede enviar memoriales por este mismo medio.

HECTOR DIAZ
Buenos tardes, quisiera saber si por este medio puedo enviar memoriales y del proceso con REF: 2018-0012000 de Ariana Carrillo Rangel contra Gino Mojica Y li…

HD
HECTOR DIAZ <hectordiaz.abogado@gmail.com>
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Lun 3/08/2020 6:21 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 3/08/2020 5:40 PM

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Cordial saludo, 

En virtud de lo señalado por el Decreto 806 de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, me permito presentar comprobante de pago por parte de LIBERTY
SEGUROS S.A. de la condena impuesta mediante Sentencia del 2 de septiembre de 2019, proferida
por su Despacho. 

RADICADO 11001-31-030-11-2018-00120-00
ASUNTO COMPROBANTE DE PAGO CONDENA
DEMANDANTES ADRIANA CARRILLO
DEMANDADOS GINO FERNANDO MOJICA PINZON

 
El apoderado judicial de LIBERTY SEGUROS S.A. recibirá notificaciones electrónicas a los siguientes
correos: notificaciones@nga.com.co, jcneira@nga.com.co y mcsuarez@nga.com.co 

Atentamente,

María Camila Suárez Cáceres
Asociada
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
mcsuarez@nga.com.co | www.nga.com.co
 
 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico es de propiedad de Neira & Gómez Abogados S.A.S, y su contenido está dirigido para el uso exclusivo de los destinatarios
direccionados y puede contener información que es privilegiada y confidencial. Si usted no es un destinatario previsto o el agente responsable de entregar este e-mail al destinatario
previsto, se le notifica por este medio que cualquier uso, difusión, distribución o copia de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal. Si usted recibió este e-mail por error, notifique
por favor al remitente inmediatamente. This electronic mail message and its contents are intended only for the use of the addressed recipient(s), you are notified that any use, dissemination,
distribution or copying of this communication is strictly prohibited and may be unlawful. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately by replying to this e-mail or by
telephone and delete the e-mail sent in error

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  María Camila Suárez Cáceres <mcsuarez@nga.com.co>



M
María Camila Suárez Cáceres <mcsuarez@nga.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notificaciones@nga.com.co

Memorial aporta comprobant…
271 KB  
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1 

Señor(a) 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Ciudad 
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DE ADRIANA CARRILLO CONTRA 

GINO FERNANDO MOJICA PINZON    
 
RADICADO:   2018 – 120   
 
ASUNTO:    MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO   
 
JUAN CAMILO NEIRA PINERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C., 
abogado con tarjeta profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A. me dirijo a Usted 
con el fin de allegar el comprobante de pago de la condena impuesta en la Sentencia 
proferida por su Despacho el 2 de septiembre de 2019, por la suma de CUARENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS ($41.543.055 M/CTE). 
 
Se anexa el comprobante de pago.  
 
Atentamente, 
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JUZGADO 11
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Mar 1/09/2020 4:19 PM

Buenas tardes 

Envio solicitud de trámite por situaciònprecaria de la víctima demandante

---------- Forwarded message ---------
De: Zona Activa <zonaactiva.01@gmail.com>
Date: mar., 1 sept. 2020 a las 14:45
Subject: JUZGADO 11
To: <hectordiaz.abogado@gmail.com>

Libre de virus. www.avast.com

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

HD
HECTOR DIAZ <hectordiaz.abogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JUZGADO 11.pdf
231 KB

Se acusa de recibo. Se envía acuse. Recibí su solicitud.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180012000 

 

                                   I.   ASUNTO  

 

Se pronuncia el Despacho sobre la solicitud de ejecución de las condenas 

impuestas por este estrado judicial en la sentencia proferida el 2 de 

septiembre de 2019 (modificada y confirmada en proveído de 27 de febrero de 2020 

por el Tribunal Superior de Bogotá), elevada por la parte demandante, y la 

constancia de consignación a órdenes de este Juzgado de la suma de 

$41´537.546, que remitió el apoderado judicial de Liberty Seguros S.A. 

  

                                             II.   CONSIDERACIONES  

 

1. En las sentencias proferidas al interior del presente asunto, se condenó a 

Gino Fernando Mojica Pinzón cancelar a Adriana Carrillo Rangel, las sumas 

de (i) $3´537.546 por concepto de lucro cesante, (ii) $20´000.000 por 

concepto de daño moral, (iii) $15´000.000 por concepto de daño a la vida 

en relación y (iv) $3´000.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

El valor por concepto de lucro cesante, se encuentra actualizado a la fecha 

de proferirse la sentencia de segunda instancia, el cual debe ser indexado a 

la fecha del pago de dicho rubro. Adicionalmente, se declaró que Liberty 

Seguros S.A., está obligada al pago de la sumas indicadas en los 

numerales 4° y 5°, en virtud al contrato y póliza de seguro No. 

AW0009551000346800, hasta el límite de la cobertura.  

 

2. El artículo 306 del Código General del Proceso indica que cuando la 

sentencia condene al pago de una suma de dinero, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en 

la sentencia y ante el juez de conocimiento. Esta solicitud de reclamación, 

debe efectuarse una vez se encuentre en firme la respectiva providencia o, 

en caso de ser apelada, a la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior. 

 



 

 

 

Como es de público conocimiento, debido a la declaración de emergencia 

sanitaria a causa de la pandemia por Covid-19, mediante los Acuerdos 

PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 11528, 11529, 11532, 

11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se suspendieron los términos judiciales desde el 16 de marzo 

hasta el 30 de junio de la presente anualidad. 

 

En auto de 16 de marzo de la presente anualidad, se dispuso obedecer y 

cumplirse lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia proferida el 27 de 

febrero de 2020, modificó los numerales cuarto, quinto y octavo y confirmó 

lo demás en la providencia recurrida. Teniendo en cuenta la suspensión 

legal de términos, la anterior decisión se notificó en el estado del dos de 

julio. 

 

En escrito radicado 21 de julio de 2020, el extremo accionante elevó 

solicitud de ejecución, memorial del cual no se allegó constancia de su 

envío a las demás partes, tal como lo ordena el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. Incumpliéndose el mismo deber, el 

apoderado de la demandada Liberty Seguros S.A., en escrito radicado el 

tres de agosto, informa que se hizo una consignación por la totalidad de las 

sumas condenatorias a órdenes de este Despacho a través de la cuenta 

dispuesta por el Banco Agrario de Colombia. 

 

Una vez verificado por la Secretaría del Juzgado, se observa que el 13 de 

marzo de 2020, se hizo un pago por la suma de $41´537.546, el cual se 

efectuó mucho antes de que se emitiera el auto de que trata el artículo 329 

del estatuto procesal. 

 

En ese orden de ideas, no se hace necesario realizar indexación de la 

suma de $3´537.546, pues en primer lugar, la misma ya está actualizada a 

la fecha de la sentencia de segunda instancia (27 de febrero de 2020), y el 

pago se realizó mucho antes de que estuviera ejecutoriada la decisión 

objeto de ejecución.  

 

Dilucidado lo anterior y conforme a los artículos 1634 y siguientes del 

Código Civil, 306, 329, 447 y 461 del Código General del Proceso, se 

dispondrá la terminación del proceso, la entrega de los dineros consignados 



 

 

 

a favor de la señora Adriana Carrillo Rangel, sin que haya lugar a condena 

en costas por no aparecer causadas las mismas [Art. 365.8 ejusdem]. Por 

sustracción de materia se denegará la solicitud de medidas cautelares. 

 

                                                     III.  DECISIÓN  

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.,   

                                                      RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso declarativo (ejecución sentencia) 

de Adriana Carrillo Rangel contra Gino Fernando Mojica Pinzón y 

Liberty Seguros S.A., por pago total de las obligaciones base de la 

ejecución, esto es, la suma de $41´537.546, en virtud a las razones 

esgrimidas al interior del presente proveído.  

 
SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de medidas cautelares, conforme a lo 

decidido en esta providencia. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega de $41´537.546 a la parte demandante, 

de los dineros puestos a disposición del Juzgado. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, se remita con copia a su contraparte y se 

acredite dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas por no aparcer causadas.   

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 



 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 096 hoy 16 de septiembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 11-2018-120  
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ADICION AUDO EXP. 20|8-00526

Lun 6/07/2020 1:06 PM

Cordial saludo.

En el expediente del proceso ejecutivo No. 2018-00126 de Rentantes Vs. Coomtranscol Ltda,  acumulación de Indumer Ltda, con auto notificado mediante el
estado de  01 de julio se me concede la apelación alegada y ordena copias. En memorial adjunto solicito se adicione esa providencia para que incluyan en la
orden otras copias que esta agencia cree necesarias para desatar la alzada.

Gracias, 

HENRY QUITIAN
C.C. NO. 79.268.930
T.P. NO. 54.259 C.S.J.
CEL. 3124325597
henryquitianabogado@gmail.com
Apoderado de la acumulante INDUMER LTDA

HQ
Henry Quitian <henryquitianabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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HENRY    QUITIAN 
ABOGADO 

 

Carrera 4ª No. 18 – 50 Oficina 1603 Bogotá Telefax 283 19 47  Celular 312 4325597 Email henryquitianabogado@gmail.com 
__________________________________________________________________________________ 

 

 

 

Señor 

JUEZ 11º CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA,D.C. 

E.S.D. 

 

 

Ref.: Ejecutivo No. 2018-00526 de 

RENTANDES S.A. Vs. COOMTRANSCOL LTDA.  

 

ACUMULACION DE INDUMER LTDA. 

 

 

HENRY QUITIAN, apoderado judicial de la acumulante en el 

referido proceso, comedidamente solicito al Despacho se sirva 

fijar fecha y hora para evacuar la audiencia de que trata el 

artículo 372 C.G.P. 

Señor Juez, 

 

 

 
 HENRY QUITIAN 

 C.C. No. 79.268.930 Btá. 

 T.P. No.54.259 C.S.J. 
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EXP. 2018-00526

Vie 10/07/2020 6:05 PM

Cordial saludo.
 
HENRY QUITIAN, apoderado de la acumulante INDUMER LTDA en el proceso ejecutivo No. 2018-00526 de RENTANDES S.A. Vs. COOMTRANSCOL, adjunto
memorial solicitando fecha y hora para evacuar la diligencia de que trata el artículo 372 C.G.P.

Anoto: Previamente  allegué otro memorial con solicitud de adición de auto sin que se haya rituado.

Gracias, 

Henry Quitian 
Abogado
Cel. 3124325597
henryquitianabogado@gmail.com

HQ
Henry Quitian <henryquitianabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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HENRY    QUITIAN 
ABOGADO 

 

Carrera 4ª No. 18 – 50 Oficina 1603 Bogotá Telefax 283 19 47  Celular 312 4325597 Email henryquitianabogado@gmail.com 
__________________________________________________________________________________ 

 

 

 

Señor 

JUEZ 11º CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA,D.C. 

E.S.D. 

 

 

Ref.: Ejecutivo No. 2018-00526 de 

RENTANDES S.A. Vs. COOMTRANSCOL LTDA.  

 

ACUMULACION DE INDUMER LTDA.  

 

SOLICITO ADICION AUTO. 

 

 

 

HENRY QUITIAN, apoderado judicial de la acumulante, en legal 

oportunidad y conforme a lo dispuesto por el C.G.P. en los 

artículos 287 inciso segundo y 302 inciso segundo, 

comedidamente solicito al Despacho  se sirva ADICIONAR su 

último auto que concede la alzada deprecada y, en 

consecuencia, ordena la reproducción de algunas  piezas 

procesales (proveído  notificado mediante el estado del día 

01 de julio de ogaño) para que, por favor, se sirva  

complementar la aludida providencia en el sentido de decretar 

también, para efectos de desatar la mentada apelación,  se 

reproduzcan los folios conformantes de la escritura pública 

número 1292 de agosto 29 de 2019 de la notaría 12 del círculo 

de Bogotá, así como del certificado de tradición allegado por 

el suscrito junto a ese público instrumento el día 24 de 

octubre del pasado año, documentación que milita al 

paginario. Lo anterior para, en compañía de las copias 

previamente ordenadas por su Señoría, ilustrar debidamente al 

Superior de la situación materia de inconformidad de la parte 

que agencio, para la decisión a tomar. 

Subrayó el suscrito. 

 

Señor Juez, 

 

                             
                                  HENRY QUITIAN 

                           C.C. No. 79.268.930 Btá. 

                             T.P. No.54.259 C.S.J. 
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Lun 20/07/2020 9:58 AM

Buenas tardes.
 
Señor peticionario, según  lo verificado en el Sistema de  Gestión Judicial, el proceso por el cual
indaga, a la fecha no se encuentra terminado. Se recuerda, que todas y cada una de las
actuaciones surtidas al interior de los expedientes, se registran en el Sistema Justicia Siglo XXI,
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial – Ciudadano – Consulta de
Proceso;  decisión que se notificará mediante anotación en el estado, los cuales se están
publicando en los ESTADOS ELECTRÓNICOS de nuestro micrositio en la página web de la
Rama Judicial.
 
La información requerida puntualmente,  se encuentra publicada en nuestro micrositio habilitado
en la página web de la Rama Judicial. Lo atinente a la publicación de Estados, radicación de
memoriales y otros trámites, se explican detenidamente en los avisos publicados en el ítem
Avisos a la Comunidad - Avisos a la comunidad en general.
 
Cordialmente,
 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento. Completado el 20/07/2020.

Vie 17/07/2020 3:42 PM

De: euzbarragan@gmail.com <euzbarragan@gmail.com> 
Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 3:33 p. m.
Para: ccto11bt@cendj.ramajudicial.gov.co
CC: 'Gabriel Moreno' <josega49@gmail.com>; victoralejandrov7@gmail.com; GERENCIA@COOMTRANSCOL.CO
Asunto: Exp. 11001310301120180052600
 
Apreciados buenas tardes, agradezco su gen�l respuesta al escrito adjunto.
 
 
Cordialmente,
 
EUSTACIO BARRAGAN BENAVIDES

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  euzbarragan@gmail.com
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EUZ C.C..jpg
Se ha guardado en OneDrive

ESCRITO JUZGADO 11 CIVIL …
Se ha guardado en OneDrive

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks




JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180052600 

 

En atención a la solicitud de adición elevada por el apoderado actor 

[acumulado], se adiciona el numeral tercero del auto de 16 de marzo de la 

presente anualidad, en el sentido de indicar que el apelante debe 

suministrar los emolumentos necesarios para la reproducción digital de las 

piezas procesales indicadas en el numeral 4 de dicha decisión, así como de 

la totalidad del cuaderno dos de medidas cautelares.  

 

Con efectos informativos, se señala que los folios a reproducir son los 22, 

63 a 70 del cuaderno principal y 1 a 190 del cuaderno dos de medidas 

cautelares. El valor de las mismas y la obligación de pagar arancel, está 

determinado en el Código General del Proceso y los Acuerdos del Consejo 

Superior de la Judicatura que regulan la materia y, que al ser actos 

generales y abstractos, son de público conocimiento.  

 

Por Secretaría contabilícese el término con el que dispone el recurrente 

para efectos de cancelar las expensas requeridas, de conformidad con los 

artículos 320 y siguientes del estatuto procesal civil. 

 

Por otro lado, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia 

programada el 13 de enero de la presente anualidad, para el día 04 del mes 

de noviembre del año 2020, a partir de las _10.00 a.m.  

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link 

de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 

  

Respecto a la solicitud elevada por el demandado Eustacio Barragán 

Benavides, se requiere a la Secretaría del Juzgado para que de forma 



 

 

 

 

inmediata se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 13 de enero de 

2020, a través del cual se levantaron las medidas cautelares decretadas, 

entre otros, contra el precitado sujeto procesal. Una vez se encuentren 

elaboradas las respectivas comunicaciones, a través del correo electrónico 

suministrado (euzbarragan@gmail.com), infórmesele al peticionario y 

concédasele una cita para retirarlos. 

 

Asimismo, previo a la verificación de la existencia o no de embargo de 

remanentes, y de dineros embargados de propiedad de Eustacio Barragán 

Benavides (C.C. 19.329.435), hágasele la devolución de los mismos.   

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 096 hoy 16 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)    

 

REF: 11001310301020190007600 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran personalmente a este Juzgado el día 10 del mes de marzo del 

año 2021 a las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las 

partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si 

ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará 

terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista 

a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma 

en cita.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con la 

audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio, se 

efectuará el respectivo control de legalidad y se decretarán las pruebas 

solicitadas por las partes, en los términos establecidos en el numeral 8º de la 

norma en cita.  

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

2 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  096 hoy 16 de septiembre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
REF: 11001310301120190026000 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el artículo 

372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 

1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran personalmente 

a este Juzgado el día 05 del mes de marzo del año 2021 a las 10:00 a.m., con el fin 

de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, 

que la inasistencia de las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del 

otro, que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará 

terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita.  

 

2. CITAR a la parte actora para que absuelva el interrogatorio de parte que se le 

formulará dentro de la misma audiencia. 

 

3. ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 8º de la 

otrora norma en cita. 

 

Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se decretarán 

las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 Ejusdem, por encontrarse reunidos los 

requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se practicarán e incorporarán 

las siguientes:  

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo introductor, en 

cuanto gocen de valor probatorio.  



1.2. TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de Leonary Orozco de Escobar, Darío Escobar Clavijo, 

Mario Lemus, Pablo Elías Rodríguez Martín, Adriana Escobar Orozco, Víctor 

Avellaneda y Anyeline Escobar Ariza, quienes serán escuchados en la precitada 

audiencia [372 Código General del Proceso]. Se advierte que el despacho podrá 

limitarlos conforme lo dispuesto en el artículo 212 ibídem.  

 

1.3. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Decretase la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de usucapión, la cual 

se llevará a cabo, de ser posible, el día de la fecha señalada en el numeral primero 

ut supra. 

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD-LITEM DE LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte demandante, 

según cuestionario que le formulará el abogado que representa a las personas 

indeterminadas. 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N. 096   hoy 16 de 
septiembre de 2020. 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario                                   EC 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

REF: 11001310301120190033800 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, 

dispone:  

 
PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado el día 04 del mes de marzo del año 2021 a las 10:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo en cita, 

advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de las partes concurren ni 

justifica su inasistencia se declarará terminado el proceso.  

 

Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la audiencia, se le 

impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal 

como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita. Se advierte que deberán 

comparecer en la secretaría del Despacho con 15 minutos de antelación a la hora 

señalada. 

 

2. CITAR a la parte actora para que absuelva el interrogatorio de parte que se le 

formulará dentro de la misma audiencia. 

 

3. ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 8º de la 

otrora norma en cita. 

 

Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se decretarán 

las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por encontrarse reunidos los 

requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se practicarán e incorporarán 

las siguientes:  

 



 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo introductor, 

así como las documentales allegadas con el escrito que descorrió el traslado de la 

contestación de la demanda, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 

1.2. TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de Martha Cecilia Rivera Marín, María Dorys Marín Dávila, 

María Enith Vanegas Parra, Javier Alexander Rodríguez Moreno y Yeimy Viviana 

Rivera Marín, quienes serán escuchados en la precitada audiencia [372 Código 

General del Proceso]. Se advierte que el despacho podrá limitarlos conforme lo 

dispuesto en el artículo 212 ibídem.  

 

1.3. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Decretase la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de usucapión, la cual 

se llevará a cabo, de ser posible, el día de la fecha señalada en el numeral primero 

ut supra. 

 

II. SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 

 

2.1. DOCUMENTALES 

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con la contestación de la 

demanda, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte demandante, 

según cuestionario que le formulará el abogado que representa al extremo pasivo. 

 

 



2.3. TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de Karen Angélica Hernández, quien será escuchada en la 

precitada audiencia [372 Código General del Proceso].  

 

III. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD-LITEM DE LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte demandante, 

según cuestionario que le formulará el abogado que representa a las personas 

indeterminadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 096 hoy 16 de 
septiembre de 2020 
 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)     

  

Exp. Nº.11001310301120200023400 

 

Subsanada en debida forma, y toda vez que la demanda reúne las 

exigencias legales y con ella se acompaña el título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Diego Alejandro Cruz Pardo contra Fabián Morales 

Rubio y Enrique Urbina Rivera por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $300’000.000.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de la suma que 

compone el numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de julio de 2018 y 

hasta que se verifique su pago.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Alfonso Humberto 

Cruz Urrea como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           

                                       

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 096 hoy 16 e 
septiembre de 2020 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)     

  

Exp. Nº.11001310301120200023400 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, el 

Juzgado, resuelve: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de 

propiedad del extremo pasivo y relacionado en el escrito de medidas 

cautelares. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del predio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                                  

                                       

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 096 hoy 16 
de septiembre de 2020 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)     

  

Exp. Nº.11001310301120200025500 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Sergio Alberto 

Palomino Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $155’429.000.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de la suma que 

compone el numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de diciembre de 

2019 y hasta que se verifique su pago.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  



 

 

 

 

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado José Iván Suárez 

Escamilla como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 096 
hoy 16 de septiembre de 2020 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)     

  

Exp. Nº.11001310301120200025500 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, el 

Juzgado, resuelve: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga la demandada en las 

entidades y cuentas bancarias referidas en el escrito de medidas 

cautelares. Limítese la medida a la suma de $384’360.000.oo M/cte., por 

secretaría líbrese oficio circular, conforme las reglas de los numerales 4º 

y 10º del artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de 

inembargabilidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

de propiedad del demandado y relacionado en el escrito de medidas 

cautelares. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del predio. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 

relacionado en el escrito de medidas cautelares. Por secretaría ofíciese 

como corresponda. 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 096 
hoy 16 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
REF: 11001400304220190100301 

 

Se admite, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del extremo pasivo, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Dos Civil Municipal de Bogotá el 03 de agosto de 2020, al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 323 y 327 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 096 hoy 16 de septiembre de 2020 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
  

EC 


